
                                        

C.E. RIVIA 01-2025 

Estimado/a compañero/a. 

Te recordamos que la tramitación de Tarjetas de Movimiento Equino (TME) debe realizarse a través 
del formulario SOLICITUD DE TARJETA DE MOVIMIENTO EQUINA que tienes disponible en el 
entorno veterinario colaborador équidos de la web de RIVIA.  

No puedes realizar el trámite de solicitud directamente a través de tu acceso a SITRAN puesto que 
el único organismo autorizado en la Comunitat Valenciana para realizar esta gestión en el SITRAN 
es el CONSELL VALENCIÀ DE COL.LEGIS VETERINARIS.  

 

 
 

Atentamente. 

RIVIA. 

 

Valencia, a 7 de marzo de 2025. 

 


